
CASCOSAS, CASA Y COSAS S.., 

Guayaquil, 20 de Octubre de 2010. 

SEÑOR ABOGADO 

FABIAN ORTEGA TRUJILLO 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Compañía CASCOSAS, CASA Y COSAS S.A. celebrada el día de hoy tuvo el aq 

PRESIDENTE de la compañía por el plazo de cinco años. 
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Accionistas de la 

ierto de elegirlo 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo primero del estatuto social, corresponde 

a usted las siguientes facultades y atribuciones: 

1. Presidir la Junta General. 

2. Supervigilar la marcha de los negocios de la compañía y la actuación del G erente. 

3. Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos de acciones y lap actas de Junta 
General. 

4. Sustituir al Gerente en caso de ausencia o incapacidad temporal o cmo de éste, hasta 

que la junta general designe nuevo Gerente. 
. 

La compañía CASCOSAS CASA Y COSAS S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el día cifhico de febrero de 

1996, e inscrita en el Registro Mercantil el día 26 de marzo de 1996. 

Augurando éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted.    
Atentamente, 

, 

ING. FABIÁN JOSÉ ORTEGA AROSEMENA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

dente 

2010  



NUMERO DE REPERTORIO: 54.185 
FECHA DE REPERTORIO: 26/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:57 
— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CASCOSAS, 
CASA Y COSAS S.A., a favor de FABIAN ORTEGA TRUJILLO, a 
foja 115.139, Registro Mercantil número 20.602. 

ORDEN: 54185 
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AB. ZOILÍA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


